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BOP de Guadalajara, nº. 203, fecha: jueves, 23 de Octubre de 2025

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

CORRECCIÓN  BASES  PARA  LA  SELECCIÓN  Y  PROVISIÓN  MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

3124

Mediante Decreto de la Alcaldía N.º 0738 de fecha 19 de septiembre de 2025, se
aprueban las bases reguladoras para la provisión en propiedad de dos Plazas de
Auxiliar  Administrativo  (C2)  como  personal  funcionario  del  Ayuntamiento  de
Chiloeches mediante el sistema de acceso libre por concurso-oposición.

Dichas Bases reguladoras aparecen publicadas en el Boletín Ofial de la Provincia de
Guadalajara, nº. 184, de fecha 26 de Septiembre de 2025.

Siendo  necesario  modificar  la  base  SEXTA.  Sistemas  de  Selección  y  Desarrollo  de
los Procesos, en el apartado relativo a concurso.

Por Resolución de Alcaldía n.º 0797 de fecha 8 de octubre de 2025, se ordena la
rectificación que se indica y la publicación única e íntegra del conjunto de las Bases
de la convocatoria y sus anexos en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara,
a fin de garantizar la debida seguridad jurídica, quedando sin efecto la publicación
realizada para esta misma convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia nº 0738
de fecha 19 de septiembre de 2025.

CORRECCION BASES PARA LA  SELECCIÓN Y  PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE
CHILOECHES (C2).

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de dos plazas de Auxiliar
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administrativo  (C2);  plazas  que  se  incluyen  en  la  Oferta  Pública  de  Empleo
correspondiente al ejercicio del año 2024 aprobada por Resolución de Alcaldía n.º
2024-0750 de fecha 13 de diciembre de 2024 y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara n.º 241 de 18 de diciembre de 2024, cuyas características
son  las  previstas  en  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  del  Ayuntamiento  de
Chiloeches aprobada por el Pleno de la Corporación el 25 de octubre de 2024 y
siendo publicada la aprobación definitiva de la Relación de Puestos de Trabajo en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara n.º 226 de fecha 26 de noviembre de
2024.  Podrá  incrementarse  el  número  de  plazas  de  auxiliar  administrativo  a
proveer, con nuevas vacantes que se aprueben en Oferta de Empleo Público, antes
de publicarse el anuncio en el BOE de la convocatoria de este proceso selectivo.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de las Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Poseer la titulación exigida. En el supuesto de la actual convocatoria tenere.
una titulación igual o superior a la requerida para formar parte del Grupo C2
(Título  de  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  o  titulación
equivalente).

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales, para la plaza, que se opte se dirigirán a
la  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de  Chiloeches,  se  presentarán  en  el  Registro
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados
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a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

Asimismo,  las  bases  de  la  convocatoria  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento y
en el Tablón de Anuncios.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos.  Dicha  resolución  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón
de Anuncios. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a
partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de  subsanar  el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la
aprobación  definitiva  de  la  lista  de  admitidos  y  excluidos,  que,  igualmente  será
objeto de publicación el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, así como en
la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios.

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de
realizarse todas las pruebas.

QUINTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Cargo Identidad
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Presidencia María del Carmen de Pedro Medrano

Suplencia Gema Ortiz Rodrigo

Vocalía María Julia Irujo Esparza

Suplencia Alicia Pintado Aragonés

Vocalía María José Martínez Deza

Suplencia Raúl Asenjo Gutiérrez

Vocalía Mariano Calvo Rojo

Suplencia Luis Antonio Sánchez Higueras

Secretaría Antonio Rojo López

Suplencia María Dolores Sopeña Laje

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores especialistas,  en aquellas  pruebas que consideren necesario  y/o  para
aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo  debido  a  la  especialización
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento,
es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del
Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos
y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en
el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas,
que actuará bajo  su dirección,  cuando la  complejidad del  proceso selectivo  lo
aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por
mayoría.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases: oposición y
concurso.  La  fase  de  oposición  constituirá  el  sesenta  por  ciento  del  total  del
proceso,  siendo el  cuarenta por ciento restante de la fase de concurso,  así  la
puntuación de cada una de estas será la siguiente:
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Oposición 60 puntos.
Concurso 40 puntos.

FASE OPOSICIÓN:

La  fase  de  oposición  consistirá  en  la  realización  de  una  prueba  de  aptitud
eliminatoria y obligatoria para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,  siendo excluidos de la
oposición quienes no comparezcan,  salvo causa de fuerza mayor  debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En  cualquier  momento  el  Tribunal  podrá  requerir  a  los  opositores  para  que
acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.

El  ejercicio  de  la  prueba  será  obligatorio  y  eliminatorio,  calificándose  hasta  un
máximo de 60 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo
de 30 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del
Tribunal.

El ejercicio de la oposición consistirá en contestar por escrito a un cuestionario tipo
test  de  100  preguntas,  más  6  preguntas  de  reserva,  con  cuatro  respuestas
alternativas cada una de ella, de las cuales solo una será válida, relacionadas con el
temario descrito en el Anexo III. Esta prueba tendrá una duración de 90 minutos.

El  ejercicio  se  calificará  sobre  un  total  de  60  puntos.  Cada  respuesta  correcta
sumará 0,60 puntos, mientras que cada respuesta incorrecta será penalizada con
0,15 puntos. Las preguntas no contestadas no recibirán puntuación

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 3 días naturales, para
formular  alegaciones  o  dirigir  reclamaciones  al  Tribunal  Calificador  sobre  las
plantillas correctoras provisionales, a contar desde el día siguiente a la fecha de su
publicación.

Pasarán a la fase de concurso aquellos aspirantes que hayan obtenido al menos 30
puntos en el cuestionario tipo test.

FASE CONCURSO:

La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos y se distribuye de
la siguiente manera:

A) FORMACIÓN: HASTA UN MÁXIMO DE 12 PUNTOS

a) Titulaciones superiores a la exigida en la convocatoria: hasta un máximo de 4
puntos. .
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Título de Máster o equivalente (MECES 3): 4 puntos.
Título de Grado o equivalente (MECES 2): 3 puntos.
Título  de  bachi l lerato/Técnico  (FP  y  enseñanzas  de  régimen
especial)(MECES1): 2 puntos

A los efectos prevenidos en el  párrafo anterior  no se baremarán los másteres
universitarios  que  tengan  la  consideración  de  titulación  propia  del  centro
universitario  correspondiente,  y  no  tenga  la  consideración  de  titulación  oficial
autorizada  por  el  Ministerio  competente  en  materia  de  educación.

Sólo  se  valorará  una  titulación  adicional  a  la  exigida  para  concurrir  en  el
procedimiento. En caso de presentarse dos o más será puntuada la de mayor valor
de baremación.

b) Por cada curso de formación o perfeccionamiento relacionado con el puesto de
auxiliar administrativo, realizado en los últimos 4 años : hasta 2 puntos por curso
(con un máximo de 8 puntos).

Se  valorarán  acciones  formativas  recibidas  o  impartidas  por  Administraciones
Públicas u organismos públicos y entes dependientes de aquellas; y/o cursos o
jornadas acogidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas,
o impartidos por Universidades o Colegios Profesionales.

No se valorarán los cursos o asignaturas que formen parte de un plan de estudios
para el acceso u obtención de una titulación académica oficial.

No se valorarán las acciones formativas que tengan una duración inferior a 20
horas.

Se entenderá que las acciones formativas o de perfeccionamiento versan sobre
materias  directamente  relacionadas  con  las  funciones  propias  de  la  plaza
convocada cuando quedan referidas a materias subsumibles en las funciones a
desempeñar en puestos de trabajo correspondientes a la Escala de Administración
General;  y especialmente las referidas a procedimiento administrativo y acción
administrativa incluidas en el  temario contenido en el  anexo III;  administración
electrónica; ofimática de procesadores de texto, tratamiento y proceso de hojas de
cálculo; bases de datos, cursos relativos a la plataforma de gestión presupuestaria
y contabilidad SicalWin o similares; cursos relativos a la plataforma de gestión de
expedientes electrónicos Gestiona.

Se  valorarán  como acciones  formativas  trasversales  aquellas  que,  aun sin  ser
directamente  vinculadas  al  desempeño  de  la  plaza  convocada,  si  se  estimen
indirectamente asociadas al funcionamiento general de la plaza convocada dentro
de la organización y funcionamiento de la administración pública.

A estos efectos se considera como materias transversales: prevención de riesgos
laborales, igualdad, no discriminación y prevención violencia de género, lengua de
signos española, técnicas de comunicación, trabajo en equipo, transparencia en el
acceso  a  la  información  pública,  protección  de  datos,  idiomas,  calidad  de  los
servicios
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B) EXPERIENCIA PROFESIONAL: HASTA UN MÁXIMO DE 28 PUNTOS.

b) Experiencia: hasta un máximo de 28 puntos.

Por haber prestado servicios como Auxiliar Administrativo o en puesto similar
en Entidades Locales: 0,50 puntos por mes completo, hasta un máximo de 20
puntos.
Por  haber  prestado servicios  en la  Administración Pública  en puestos  de
trabajo que guarden similitud con el contenido técnico y especialización en el
puesto convocado: 0,25 puntos por mes completo, hasta un máximo de 4
punto.
Por  haber  prestado  servicio  en  la  empresa  privada  como  Auxiliar
Administrativo o en puestos afines: 0,15 puntos por mes completo, hasta un
máximo de 4 puntos.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas deberán ser acreditados
mediante certificado de Secretaría de la Corporación o entidad correspondiente. Los
servicios  en el  sector  privado se acreditarán mediante certificado de la  Seguridad
Social, acompañado del contrato de trabajo y la vida laboral, o, en su defecto, de
cualquier otro documento que haga constar la categoría desempeñada.

Criterios en caso de empate

En caso de empate en la puntuación obtenida durante la fase de concurso, se
procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, el cual establece que, en caso de empate en la puntuación global, se
resolverá siguiendo el siguiente orden de prelación:

Se resolverá en primer lugar tomando en cuenta la puntuación obtenida en la1.
sección  de  experiencia,  otorgando  preferencia  a  aquellos  aspirantes  con
mayor antigüedad y servicios prestados en puestos similares al de la plaza
convocada.
Si  persiste  el  empate,  se  tendrá  en  cuenta  la  fecha  de  ingreso  como2.
empleado  público  en  el  Cuerpo  o  Escala  desde  el  que  se  concursa.  El
aspirante que haya ingresado primero como funcionario tendrá preferencia.
En  caso  de  seguir  el  empate  después  de  lo  anterior,  se  procederá  a3.
desempatar  atendiendo  al  número  obtenido  en  el  proceso  selectivo,
favoreciendo al aspirante que haya obtenido la puntuación más alta en la
fase de oposición.

SÉPTIMA. Calificación

A  los  aspirantes  que  hayan  superado  la  fase  de  oposición  se  les  aplicará  la
puntuación obtenida en la fase de concurso.

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para
la fase de oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en
cada una de ellas, será la puntuación final.
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OCTAVA. Relación de personas aprobadas, Acreditación de Requisitos Exigidos y
Nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales harán pública la
relación de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica del este
Ayuntamiento  y,  en  su  caso,  en  el  Tablón  de  Anuncios,  para  mayor  difusión,
precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas
vacantes convocadas. Dicha relación se elevará a la Presidencia de la Corporación,
que  tras  resolver  sobre  el  nombramiento,  la  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

Los órganos de selección no pueden proponer el acceso a la condición de personal
funcionario de carrera de un número de personas aprobadas superior al de plazas
convocadas, tal y como expresa el artículo 52.1 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo,
del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de
veinte días hábiles desde que se publican el cumplimiento de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).

Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
acreditasen o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus
solicitudes de participación.

La Alcaldía deberá de nombrar personal funcionario al aspirante propuesto, en el
plazo de un mes a contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El
nombramiento  mencionado  se  publicará  en  el  Boletin  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara. Una vez publicado el nombramiento, éste deberá tomar posesión o
incorporarse en el plazo de un mes.

NOVENA. Incompatibilidades.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  y
demás normativa aplicable.

DÉCIMA. Constitución de bolsa de trabajo

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de
selección  y  no  resulten  contratadas,  a  fin  de  que  pueda  ser  utilizada  en  futuros
llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente
debidas a bajas por enfermedad, maternidad, etc.. La bolsa será ordenada según la
puntuación obtenida.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de
empleo es de 50 puntos.
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El  orden  de  llamamiento  de  los  aspirantes  inscritos  en  la  bolsa  en  este
Ayuntamiento será por orden de aspirantes en la relación de aprobados y por lo
tanto tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden
de la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto
como integrante de la Bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  una  oferta  de  trabajo  y  que  implican  el
mantenimiento del mismo lugar del orden de lista dentro de la Bolsa de Trabajo:

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como1.
personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho,
laboral o funcionario interino.
Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,2.
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija  la  lactancia  natural  de  menores  de  nueve  meses.  La  acreditación
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición
en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se
encontrará la persona afectada.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al3.
trabajo.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica,  la telegráfica con acuse de recibo o el  correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la
persona siguiente.  Si  se  opta por  la  comunicación telefónica,  se  realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto.

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de
la Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo circunstancias
excepcionales o de fuerza mayor debidamente justificadas.

La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma
permanente en la página web municipal.

UNDÉCIMA. Incidencias



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 203 fecha: jueves, 23 de Octubre de 2025 10

La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella,
podrán ser impugnadas por las personas interesadas ante la Jurisdicción Social.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá
formalizar demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de
Guadalajara  o,  a  su  elección,  el  que  corresponda  a  su  domicilio,  a  la  que
acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la
interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia
de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo
69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha; el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local; el Reglamento General de
Ingreso del  Personal  al  Servicio  de la  Administración General  del  Estado y  de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

En Chiloeches a 16 de octubre de 2025. El Alcalde, Fdo.: Marcos Cascajero
Cascajero
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ANEXO I.  SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN DE 2 PLAZAS DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO,  COMO  PERSONAL  FUNCIONARIO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
CHILOECHES.

D.Dª. ____________________________________________, con DNI nº _________________, con
domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en
___________________________________________________,  municipio  de  ________________,
provincia  de  _____________________,  Código  Postal  ______________;  teléfono:
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ,  y  e -ma i l :
____________________________________________________.

EXPONE:

Primero. Que ha tenido conocimiento de la publicación y la celebración del proceso
selectivo para la cobertura de dos Plazas de Auxiliar Administrativo del Excmo.
Ayuntamiento de Chiloeches.

Segundo. Que está en posesión o cumple los requisitos para la obtención de la
titulación exigida en la convocatoria y reúne todas y cada una de las condiciones
fijadas en dicha convocatoria a la hora de presentación de solicitudes.

Tercero. Que de manera conjunta presenta la siguiente documentación original o
copia auténtica:

Copia del Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la
identidad del aspirante.
Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
Declaración jurada según modelo contenido en el Anexo II.
Documentos para su valoración en la fase de Concurso

En base a lo expuesto, SOLICITA:

Se  tenga  por  presentado  este  escrito  para  su  tramitación  en  los  términos
prevenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y ser admitido en el proceso selectivo
para la cobertura de dos plazas de Auxiliar Administrativo del Excmo. Ayuntamiento
de Chiloeches.

En_____________________________, a_________ de__________ de 2025

Fdo.__________________________________.
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ANEXO II. DECLARACIÓN JURADA.

D.Dª. ____________________________________________, con DNI nº _________________, con
domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en
___________________________________________________,  municipio  de  ________________,
provincia  de  _____________________,  Código  Postal  ______________;  teléfono:
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ,  y  e -ma i l :
____________________________________________________.

DECLARA,  bajo  juramento,  que  no  ha  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades-Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta,  ni  hallarse en inhabilitación para el  ejercicio  de las
funciones propias del cuerpo, escala o categoria objeto de la convocatoria mediante
sentencia firme. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o
en  situación  equivalente,  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o
equivalente que impida, en su Estado, en los términos el acceso al empleo público.

DECLARA, no estar incurso en causa de incompatibilidad de las establecidas en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las  Administraciones  Públicas.  Asimismo,  DECLARA  que  posee  la  capacidad
funcional para el desempeño de las tareas, así como que no padece enfermedades
o  defecto  físico  o  psíquico  que  impida  el  desempeño de  las  correspondientes
funciones y que cumple todos y cada uno de los requisitos exigidos en la presente
convocatoria.

Todo ello en lo relativo a la solicitud de participación en el proceso selectivo para la
cobertura de dos plazas de Auxiliar Administrativo del Excmo. Ayuntamiento de
Chiloeches

En_____________________________, a_________ de__________ de 2025

Fdo.__________________________________.
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ANEXO III. TEMARIO.

TEMA 1.  La  Constitución  española  de  1978  (I):  Estructura  y  contenido.  Título
Preliminar.  Título I:  Derechos y deberes fundamentales.  De las garantías de la
libertades  y  derechos  fundamentales.  De  la  suspensión  de  los  derechos  y
libertades.

TEMA 2. La Constitución española de 1978 (II): Título II: La Corona. Título III: De las
Cortes Generales. Título IV: Del Gobierno y de la Administración. Título V: De las
relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Título VI: El poder judicial.

TEMA 3. La Organización Territorial del Estado en la Constitución española: Título
VIII. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

TEMA 4. La Administración local: regulación constitucional. El Municipio: concepto y
elementos. Organización municipal: órganos necesarios y complementarios.

TEMA 5. Las fuentes del derecho administrativo. El principio de jerarquía normativa.
La Constitución. Los Tratados Internacionales. El derecho de la Unión europea. La
Ley.  Disposiciones  normativas  con  fuerza  de  ley:  Decretos-Leyes  y  Decretos
Legislativos. Los Reglamentos.

TEMA 6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Disposiciones generales: Objeto, ámbito subjetivo aplicación y principios generales.
De los órganos administrativos. Administración General del Estado: Organización
administrativa. Los Ministerios y su estructura interna. Órganos territoriales.

TEMA 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas  (I):  De  los  actos  administrativos.  Producción  y
contenido. Motivación. Forma. Eficacia de los actos Nulidad y anulabilidad. Términos
y plazos. Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de los actos en
vía administrativa.

TEMA 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (II):  El procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas: Concepto. Abstención y recusación. Capacidad de obrar.
Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos.
Pluralidad  de  interesados.  Identificación  y  firma  de  los  interesados  en  el
procedimiento  administrativo.

TEMA 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común de las
Administraciones  Públicas:  Iniciación.  Ordenación.  Instrucción.  Finalización  deL
procedimiento. El procedimiento simplificado.

TEMA 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (IV):  De  la  revisión  de  los  actos  en  vía
administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

TEMA 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
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de las Administraciones Públicas (V): Derechos de las personas. Derecho de acceso
a archivos y registros. Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos
Responsabilidad de la tramitación.

TEMA  12.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.
Responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas:  Principios  de
responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Procedimientos de responsabilidad.

TEMA 13.  La  potestad reglamentaria  de  las  Entidades  Locales:  Reglamentos  y
Ordenanzas. Procedimiento de elaboración.

TEMA 14. Formas de acción administrativa. Intervención administrativa local en la
actividad privada. Fomento, Policía y Servicio Público. Los modos de gestión de los
servicios públicos.

TEMA 15. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden
del día. Actas y certificados de acuerdos.

TEMA 16. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (I):
Objeto y ámbito de aplicación. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos
administrativos y contratos privados.

TEMA 17. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (II):
Partes  en  el  contrato:  Órganos  de  contratación.  Capacidad  y  solvencia  del
contratista.  Objeto,  precio  y  cálculo  del  valor  estimado del  contrato.  Garantías
exigibles en la contratación del sector público.

TEMA 18. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (III):
Preparación  de  los  contratos:  Expediente  de  contratación.  Pliego  de  cláusulas
administrativas  y  de  prescripciones  técnicas.  Selección  del  contratista  y
adjudicación de los contratos. Procedimiento de adjudicación. Publicidad. Licitación
y selección del adjudicatario. Formalización del contrato.

TEMA 19. El personal al servicio de la Administración Local. Clases. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones
administrativas.

TEMA  20.  Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios  públicos.  Régimen  de
incompatibilidades. Régimen disciplinario.

TEMA 21. Los bienes de las Entidades Locales.

TEMA 22. Las Haciendas Locales. Clasificación de ingresos. Ordenanzas fiscales.
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TEMA 23 Régimen Jurídico del gasto público local. Los presupuestos locales.

TEMA 24. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del
archivo. Clases de archivos. Especial consideración del archivo de gestión.

TEMA  25.  Análisis  documental:  documentos  oficiales.  Formación  del  expediente.
Documentación  de  apoyo  informativo.  Criterios  de  ordenación  del  archivo.  El
archivo como fuente de información: servicios del archivo.
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